
 

 
 
 
 

 
 

 

 
SHCP / Segunda Resolución de Modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2012 y sus anexos 1, 1-A, 
3, 7, 9, 11, 14, 15, 16-A, 19, 21 y 21-A 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (7 de 
junio) a través del Diario Oficial de la Federación, entre otros temas, la 
Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2012, en la cual se incorporan y reforman diversas reglas de interés 
general, destacando las siguientes: 
 
1. Actualización de cantidades establecidas en el CFF  
2. Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación  
3. Régimen fiscal a señalar en la emisión de comprobantes fiscales 
4. Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o 

subsidios 
5. Interpretación de los tratados en materia fiscal 
6. Concepto de unidad de medida a utilizar en los comprobantes fiscales 
7. Identificación de forma de pago en el CFDI 
8. Plazo para entregar o enviar al cliente el CFDI 
9. Concepto de pago en parcialidades 
10. Requisitos de comprobantes fiscales impresos con dispositivo de 

seguridad 
11. Tasas y monto máximo para la utilización de los estados de cuenta como 

comprobante fiscal 
12. Expedición de CFDI por comisionistas 
13. Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en México 
14. Requisitos fiscales de CFD 
15. Facilidad para expedir simultáneamente CFD y CFDI 
16. Efectos fiscales de los comprobantes expedidos por contribuyentes que 

hubieren perdido el derecho de generar y expedir CFD 
17. Presentación e información del dictamen de estados financieros y demás 

información a través de Internet 
18. Plazo de presentación del dictamen en restructuraciones 
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